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 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación PURE x JATC & SCOOP I Londres  

del 11 de febrero de 2024 al 13 de febrero de 2024. 
 
 

     

    27 de noviembre de 2023 

 
     

 
FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DEL CALZADO ESPAÑOL (FICE) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación para las 

empresas legalmente constituidas en España. PURE x JATC & SCOOP I tendrá lugar en Londres (Reino Unido) 

del 11 de febrero de 2024 al 13 de febrero de 2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
Tras el Brexit, las exportaciones de calzado español a Reino Unido se han desplomado en los últimos años, pero 

es el segundo mercado más importante del calzado español fuera de la UE por detrás de Estados Unidos. Es 

importante apoyar a los expositores en su promoción en este mercado. 

 

FICE ha incluido, entre las acciones de promoción del Plan Sectorial que coordina anualmente en colaboración 

con ICEX España Exportación e Inversiones, las ferias PURE x JUST AROUND THE CORNER y SCOOP, 

organizadas por la misma entidad Hyve Group, que se celebran conjuntamente en el recinto de Olympia en 

Londres del 11 al 13 de febrero de 2024. 

 

Pure London y JATC han unido fuerzas para poder ofrecer una oferta global a los compradores de moda. Pure 

se centra en confección femenina en la planta baja de Olympia y JACT en la galería superior concentrará la oferta 

de calzado y accesorios, bisutería, belleza/lifestyle, moda masculina y moda sostenible. 

 

A la vez se celebra SCOOP en Olympia West con una oferta de moda y accesorios de autor. 

 

La celebración conjunta de estos eventos concentra la mayor oferta de moda en el Reino Unido y permiten que 

los compradores ahorren tiempo y viajes. 
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COSTES DE PARTICIPACIÓN OBLIGATORIOS 

 

Concepto Coste 

Pack espacio + 
decoración + marketing 
fee 

 

Unidades a elegir  
(burros, estanterías o 

mesas) 
Mesa Sillas Coste 

4 1 2 4.950 £ 

8 2 4 9.450 £ 

12 3 6 13.950 £ 
 

 

 

Concepto Coste 

Pack espacio + decoración 

4m2 | 1 console 3.860 £ 

6m2 | 1 rail o 1 console large 5.160 £  

8m2 | 1 rail o 1 console large 6.370 £ 

10m2 | 2 rails o 1 large+1 medium console 7.750 £ 

12m2 | 2 rails o 1 large+1 medium console 9.165 £ 

16m2 | 3 rails o 2 large+1 medium console 12.130 £ 

20m2 | 4 rails o 2 large+2 medium console 13.635 £ 

24m2 | 5 rails o 3 large+2 medium console 16.365 £ 

30m2 | 6 rails y/o console mix 19.605 £ 
 

Marketing/registration fee 450 £/empresa 

Insurance 175 £/empresa 
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2. AYUDA ICEX 

 
     

 
Dado que se trata de una actividad correspondiente al año 2024, la presente convocatoria de ayudas ICEX queda 

condicionada a la aprobación definitiva del Plan Sectorial 2024 con la entidad colaboradora FICE.  

La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 50.000,00 euros. La 

presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 23 de noviembre 

de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

35%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio Pack espacio + decoración 

 

Otros gastos relacionados con la organización de la 

actividad 
Cuota de inscripción 

 

Otros gastos relacionados con la organización de la 

actividad 
Seguro 

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DEL CALZADO ESPAÑOL (FICE) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada 

la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será comunicada 

a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la actividad. La 

Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden 

reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 
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3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FICE mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: marketing@fice.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de noviembre de 2023 y finalizará el 12 de enero de 2024. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 
 

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
   

      

 El criterio único de selección/elaboración del listado de beneficiarios será por orden de llegada de la solicitud 

debidamente cumplimentada hasta la fecha límite de inscripción.   

 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 
 

5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

- Veruska De Prado 

- Email: Veruska.DePrado@icex.es 

- Tfno.: 913496194 

 

Por parte de FICE: 

- Imanol Martínez Gómez 

- Email: marketing@fice.es 

- Tfno.: 606463172 

 

 

CLÁUSULA DE PROTECCION DE DATOS 
FICE como corresponsable del tratamiento de los datos personales del Interesado informa de que estos datos 

serán tratados de conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, 

la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Prestación de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

con la finalidad de prestación de servicios profesionales y comunicación sobre productos y servicios. Los datos 

se conservarán mientras exista un interés mutuo para la finalidad descrita. Así mismo, se cederán los datos para 

cumplir con la finalidad del tratamiento y con las obligaciones legales que pudieran derivarse de la relación 

contractual. El Interesado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus 

datos y a la limitación u oposición a su tratamiento dirigiendo un escrito a gestion@fice.es 
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